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		INFORME 
PREVIO A LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN



1.- Datos Identificativos
	OBJETO DEL CONTRATO
	Udalekuak

	CLASE CONTRATO
	Contrato servicios ( art. 10, Anexo II Texto Refundido de la LCSP)

	UNIDAD PROMOTORA
	Promoción Sociocultural

	FECHA DE INICIO DEL EXPEDIENTE
	4 abril de 2016 




Propuesta la realización del contrato indicado, realizadas las gestiones pertinentes y elaborada la documentación inicial necesaria, el que suscribe somete al órgano competente del referido contrato, la aprobación del correspondiente expediente, de acuerdo con el informe y propuesta que a continuación se recogen.


2.- Expediente de Contratación

	El expediente de contratación viene exigido por el Texto Refundido de  la LCSP, como fase previa al conjunto de actuaciones que configuran el procedimiento de adjudicación debiendo ser elaborado según lo previsto en el artº.109 y debe ser aprobado tal como indica el artº. 110 de la citada Ley.


3.- Clase de Expediente

	El Texto Refundido de la  LCSP dispone que los expedientes de contratación pueden ser de varias clases, entre las que están los ordinarios, los urgentes, los de emergencia y los contratos menores. Indica el artº. 112 que podrán "ser objeto de tramitación urgente los expedientes de contratos cuya necesidad sea inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos, el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación y debidamente motivada, además de los informes del Secretario y del Interventor que justifiquen la misma". Añade el mismo precepto que la calificación de urgencia produce los efectos de preferencia y reducción de plazos que en él se recogen.

	
4.- Procedimiento y forma de Adjudicación

	Los procedimientos y formas de adjudicación que se recogen en el Texto Refundido de la LCSP son  
· el  Procedimiento Abierto, previsto en el artº. 138 y regulado en los arts. 157 a 161 de la referida Ley,
· el Procedimiento restringido, previsto en el artº. 138 y regulado en los arts. 162  a 168 de la referida Ley,
· .El procedimiento negociado , previsto en el artº. 138 y regulado en los arts. 169 a 178 de la referida ley
· El diálogo competitivo, previsto en el art. 138 , y regulado en los arts. 179 a 183 de la referida ley
· El contrato menor, cuando se cumplan los requisitos establecidos, en el arts. 138-3 del mismo texto legal.



5.- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

	En el expediente debe existir el correspondiente  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares , excepto en el supuesto de contrato menor, , cuyo contenido se debe ajustar a las necesidades de gestión y a las exigencias del procedimiento, en particular, a lo previsto en el artº. 115 del Texto Refundido de la LCSP y normas concordantes. En el caso del procedimiento negociado sin publicidad, además se deberá solicitar presupuesto, por lo menos,  a tres empresas capacitadas. 

6.- Propuesta de Resolución

	Por todo cuanto antecede, y dado que se ha estimado un presupuesto de licitación inferior a 60.000 € se propone al órgano competente en este contrato  la adopción de la resolución siguiente:

Aprobar el expediente para la contratación de la organización de las colonias abiertas de verano- UDALEKUAK  , por Procedimiento Negociado sin publicidad del art. 177.2 del Texto Refundido de la LCSP, y  un gasto máximo en lo que a Urretxu corresponde de 17.655 € anuales 


Urretxu., a 5 abril 2016.
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Fdo.La Secretario
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